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en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Re-
guladora del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin 
perjuicio de lo anterior, cabrá interponer recurso con-
tencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso 
Administrativo de la Ciudad de Ceuta, de conformidad 
con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de 
la notifi cación de la presente resolución, así como cual-
quier otro recurso que estime conveniente en defensa 
de su derecho.”

Ceuta, a 30 de enero de 2013.- EL CONSE-
JERO.- Fdo.: Guillermo Martínez Arcas.- Doy fe.- LA 
SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla 
Gómez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de lo Social

Número Uno de Ceuta

337.- D.ª Lourdes Sevilla Silva, Secretaria del 
Juzgado de lo Social Número Uno de Ceuta.

Hago Saber: Que por resolución dictada en el 
día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. 
Daniel Burgos Hernández contra Manteluso, S.L.U., en 
reclamación por Ordinario, registrado con el n.º Proce-
dimiento Ordinario 459/2012 se ha acordado, en cum-
plimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, 
citar a Manteluso, S.L.U. E ignorado paradero, a fi n de 
que comparezca en la sala de vistas de este Jzugado de 
lo Social Número Uno, situado en Plaza de Maestranza 
Núm. 3 (Comandancia de Obra) el día 12 de marzo de 
2013 a las 10,50 horas, para la celebraciónde los actos 
de conciliación y en su caso juicio, pudiendo compa-
recer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustifi cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán fi jando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las 
resoluciones que deban revestir forma de auto o senten-
cia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto 
del juicio asistido de abogado o represnetado técnica-
mente por graduado social colegiado, o representado 
por procurador, pondrá esta circunstancia en conoci-
miento del juzgado o tribunal por escrito, entro de los 
dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda 
éste estar representado técnicamente por graduado so-
cial colegiado, o representado por procurador, designar 
abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a 

través del turno de ofi cio. La falta de cumplimiento de 
estos requisitos supone la renuncia de la parte al dere-
cho de valerse en el acto de juicio de abogado, procura-
dor o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Manteluso, 
S.L.U., se expide la presente cédula para su publicación 
en el Boletín Ofi cial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios.

En Ceuta, a uno de febrero de dos mil trece.- 
LA SECRETARIA JUDICIAL.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

338.- El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Hacienda 
y Recursos Humanos, D. Manuel Carlos Blasco León, 
en virtud de las competencias atribuidas por la Presi-
dencia de la Ciudad realizada por Decreto de fecha 10-
05-2012, al amparo del artículo 14.2 y 20 del Estatuto 
de Autonomía ha resuelto dictar con fecha    el siguiente 
: 

DECRETO

La Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2013, ha 
dispuesto en su disposición adicional trigésima octava 
que la ausencia al trabajo por causa de enfermedad o 
accidente que no dé lugar a una situación de incapaci-
dad temporal, por parte del personal al que se refi ere el 
artículo 9 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, 
comportará la aplicación del mismo descuento en nó-
mina previsto para la situación de incapacidad temporal 
en los términos y condiciones que establezcan respecto 
a su personal cada una de las Administraciones Públi-
cas.

   Dicho precepto es declarado de carácter bási-
co por el apartado 6 de la citada Disposición Adicional. 

   Añade esta disposición adicional que en el 
caso de la Administración del Estado, organismos y en-
tidades de derecho público dependientes de la misma y 
órganos constitucionales, el descuento a que se refi ere 
el apartado anterior no se aplicará cuando el número de 
días de ausencia por enfermedad o accidente en el año 
natural no supere la cifra que se establezca por Orden 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públi-
cas y con los requisitos y condiciones determinados en 
la misma. Así se ha dictado la Orden HAP/2802/2012 
que da cumplimiento a esta previsión si bien referida 
únicamente al personal de la Administración del Es-
tado, organismos y entidades de derecho público de-
pendientes de la misma. Por ello, se hace necesario su 
concreción para el personal de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, en la cual se opta por asu-
mir los mismos términos que la Administración Gene-
ral del Estado. 
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En virtud de esta habilitación, dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
1. El presente Decreto tiene por objeto regular 

el número de días de ausencia por enfermedad o acci-
dente en el año natural a los que no resulta de aplica-
ción el descuento en nómina previsto en la disposición 
adicional trigésima octava de la Ley 17/2012, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2013, así como fi jar los requisitos y condiciones 
bajo los cuales se debe realizar dicho descuento.

   2. El ámbito de aplicación de este Decreto se 
extiende al personal al servicio de la Administración de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta y organismos y entida-
des de ellas dependientes acogidos al Régimen General 
de la Seguridad Social.

Artículo 2. Descuento en nómina
1. Los días de ausencia al trabajo por parte del 

personal señalado en el artículo 1 de este Decreto, que 
superen el límite de días de ausencia al año, motiva-
das por enfermedad o accidente y que no den lugar a 
una situación de incapacidad temporal, comportarán 
la misma deducción de retribuciones del 50% prevista 
para los tres primeros días de ausencia por incapacidad 
temporal en el artículo 9 y en el acuerdo de Consejo de 
Gobierno de fecha diecinueve de octubre de 2012.

2. Cuando se incumpla la obligación, deriva-
da de las previsiones del régimen de Seguridad Social 
que resulte de aplicación, de presentar en plazo el co-
rrespondiente parte de baja, se aplicará lo previsto para 
las ausencias no justifi cadas al trabajo en la normativa 
reguladora de la deducción proporcional de haberes y 
en las normas reguladoras de la jornada y el horario de 
aplicación en cada ámbito.

3. La deducción de retribuciones se aplicará en 
los mismos términos y condiciones que para la situa-
ción de incapacidad temporal del personal al servicio 
de esta Administración.

Artículo 3. Días de ausencia sin deducción de 
retribuciones

   El descuento en nómina regulado en el ar-
tículo anterior no será de aplicación a cuatro días de 
ausencias a lo largo del año natural, de las cuales sólo 
tres podrán tener lugar en días consecutivos, siempre 
que estén motivadas en enfermedad o accidente, y no 
den lugar a incapacidad temporal. Ello exigirá la jus-
tifi cación de la ausencia en los términos establecidos 
en las normas reguladoras de la jornada y el horario de 
aplicación en cada ámbito.

Disposición fi nal única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará producirá efectos 
desde el 1 de enero de 2013.

Ceuta, a 30 de enero de 2013.- EL 
VICECONSEJERO.- Fdo.: Manuel C. Blasco León.- 
Doy fe.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª 
Dolores Pastilla Gómez.

339.- La Excma. Sra Vicepresidenta Prime-
ra de la Mesa de la Asamblea de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta, Dña. Adela María Nieto Sánchez, en uso de 
la competencias atribuidas por Decreto de Presidencia 
nº 12 (BOCCE Extraordinario nº 12 de 17 de Junio de 
2011) en materia de Transportes Terrestres, ha resuelto 
dictar el siguiente,

DECRETO

ANTECEDENTES DE HECHO

La Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de la 
Vicepresidencia Primera de la Mesa de la Asamblea, y 
por las competencias asumidas en relación al transporte 
por carretera, tiene la obligación, en cumplimiento de 
la legislación vigente en dicha materia y en su demar-
cación territorial, de convocar las pruebas pertinentes 
acreditativas de la Cualifi cación Inicial de conductores 
de determinados tipos de vehículos para los que resulta 
obligatorio estar en posesión de los permisos de con-
ducción de las categorías C1, C1+E, C o C+E y D1, 
D1+E, D o D+E.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

El Real Decreto 1032/2007, de 20 de Julio, por 
el que se regula la Cualifi cación Inicial y la Formación 
Continua de los conductores de determinados vehículos 
destinados al transporte por carretera (Boletín Ofi cial 
del Estado nº 184 de 2 de Agosto de 2007), incorpora 
al derecho español la Directiva 2003/59/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 15 de Julio de 2003, 
adaptada por las Directivas 2004/66/CE y 2006/103/
CE del Consejo. La norma comunitaria establece una 
nueva formación obligatoria para determinados con-
ductores, y su fi nalidad es garantizar que el conductor 
esté capacitado tanto para su acceso como para su con-
tinuación en la actividad profesional de conducción.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 15 del 
mencionado Real Decreto y la delegación de las facul-
tades del Estado en relación a los transportes por ca-
rretera en esta Ciudad Autónoma, según Real Decreto 
1591/2006, de 15 de Diciembre, Boletín Ofi cial del Es-
tado de 28 de Diciembre de 2006), esta Vicepresidencia 
Primera ha resuelto:

PARTE  DISPOSITIVA

Primero.-  Aprobar la convocatoria de las 
pruebas, en el ámbito de esta Ciudad Autónoma, para 
la obtención del certifi cado de aptitud profesional que 
acredite la Cualifi cación Inicial de conductores de vehí-
culos para los que resulte obligatorio estar en posesión 
de los permisos de conducción de las categorías C1, 
C1+E, C o C+E, así como D1, D1+E, D o D+E, al am-
paro de lo establecido en el Real Decreto 1032/2007, 
de 20 de Julio, y las bases establecidas en la presente 
Resolución.


